ORDENANZA Nº 1481
VISTO: 


  La imposibilidad de abonar en tiempo y forma los tributos municipales por parte de contribuyentes en situación social y laboral precaria; y,

CONSIDERANDO: 

                                 
Que a fin de año se produce la prescripción de los tributos municipales correspondientes al año 2016, por el transcurso de los cinco años que dispone la ley vigente; 


Que es deber del Departamento Ejecutivo Municipal perseguir el pago de los tributos locales; 


Que resulta ineficaz, claramente antieconómico incluso injusto, iniciar gestiones de cobro en el caso de aquellos contribuyentes que observan una clara incapacidad de pago.

                                 
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a no iniciar gestiones judiciales y/o extrajudiciales de cobro de deudas próximas a prescribir correspondientes al año 2016, según se expresa en los considerandos precedentes, en el caso de aquellos contribuyentes que observen una clara insolvencia e incapacidad de pago. Las gestiones iniciadas al momento de la sanción de la presente y para los casos en los cuales resulte aplicable podrán ser suspendidas.-
ARTÍCULO 2°).- El alcance de la presente Ordenanza será para todo tipo de tributo municipal, excluyéndose únicamente el pago de planes de viviendas y loteos.-
ARTÍCULO 3º).- Para la determinación de insolvencia e incapacidad de pago establecida, se deberá considerar la situación particular de todo el grupo familiar del/de los titular/es y/o heredero/s, quedando a discreción del Departamento Ejecutivo Municipal la aplicación de la presente según el caso concreto.-

ARTÍCULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los ocho días del mes de Abril del  año dos mil veintiuno.-      
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